RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003157, Ent. N° 2561/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas correspondientes a las Compras Directas Nº 64/2014 y Nº 65/2014, convocadas para la contratación del servicio de “Seguimiento y control de planificación y ejecución de las actividades previstas en Zona Franca Nueva Palmira”, adjudicada a la empresa CSI Ingenieros S.A.;

RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada, mediante Nota de fecha 27.04.2015, expresó que las Compras Directas Nº 64 y Nº 65 - cuyo objeto es idéntico - se efectuaron a efectos de dar cumplimiento a la implementación de las Licitaciones Abreviadas Nº 8, Nº 9, Nº 10 y Nº 11 del 2014. Asimismo, manifestó, que el procedimiento no es acorde al monto total de las contrataciones, en virtud de lo cual observó el gasto, por contravenir los Artículos 33 y 43 del TOCAF; 
2) que consta, Nota de la Dirección General de Comercio de fecha 30.04.2015, por la que se expresó que cada uno de los objetos de las Compras Directas Nº 64 y Nº 65 fueron acompañados de sus anexos explicativos en los referidos pliegos. Se puede observar, que los tipos de técnicos necesarios para cumplir con lo solicitado para cada una de las compras son diferentes, necesitándose técnicos expertos en materia eléctrica para la CD 64 y técnicos expertos en redes de datos para la CD 65, no siendo relevante que la adjudicación se haya realizado a la misma empresa, atento a que, ésta se debió a razones de mejor calificación ante otras ofertas presentadas, por lo que solicita el levantamiento de la observación formulada por la Contadora Auditora actuante;
CONSIDERANDO: 1) que el objeto de las Contrataciones Directas                  Nº 64 y Nº 65 fue el mismo: “Seguimiento y control de planificación y ejecución de las actividades previstas en Zona Franca Nueva Palmira”, sin perjuicio de los expertos técnicos necesarios para cada caso, el objeto requerido sólo puede convocarse  una sola  vez,  por el procedimiento correspondiente; 
2) que de acuerdo a lo establecido en el Anexo I del Pliego de Condiciones Particulares, el plazo de ambas contrataciones es exactamente el mismo – se estima que la ejecución se llevará a cabo entre el 5.01.2015 y el 30.04.2015 - y las Resoluciones de adjudicación son de la misma fecha (26.01.2015), sin perjuicio de corresponder a la misma Dirección General de Comercio del citado Ministerio; 
3) que el principio en materia de planificación de las compras estatales se encuentra enunciado en el Artículo 43 del TOCAF, el cual expresa que “Los Ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes”, siendo dicha previsión una  manifestación del Principio de Concurrencia (Artículo 149 Literal B) del TOCAF); 
4) que la excepción a la contratación por grupos de artículos o servicios, es la posibilidad de fraccionar las compras en caso de que ello sea conveniente para el servicio, lo cual a su vez debe fundamentarse en el acto de adjudicación (Artículo 43 Inciso 3º), extremos que no constan en estos obrados;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora actuante, por lo expresado en los Considerandos precedentes;
2) Comunicar la presente a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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